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N O T A R I O ( A ) R A M I R O G O N Z A L O B O R J A B O R J A 

N O T A R Í A S E P T U A G É S I M A D E L C A N T Ó N Q U I T O 

E X T R A C T O 

Escr i tu ra № I 2 0 1 8 1 7 0 1 0 7 0 P 0 4 3 8 7 

A C T O O CON TRA TO : 
CONS T I T UC I ÓN DE SOC I EDADES EN LINEA 

FECHA DE O TORGAM I E N TO : | 5 DE OCTUBRE DEL 2018 , (9:54) 

O TORGAN T E S 

O T O R G A D O POR 

Pe r sona Nomb r e s / R a z ó n soc ia l T ipo I n te rv ln ien te 
Do c umen t o de 

I den t idad 
No. 

I den t i f i cac ión 
Nac iona l i dad Ca l i dad 

Pe r sona que le 
r ep resen ta 

Natural RAMOS JARAM ILLO LUCREC IA 
DEL CARMEN 

POR SUS PROP I OS 
DER ECHOS 

CÉDULA 1713854378 
ECUATOR IA 
NA 

COMPAREC I E N 
T E 

Natural RAMOS JARAM ILLO FAB IAN 
GU I L LERMO 

POR SUS PROP I OS 
D ER E CHO S 

CÉDULA 1714304753 
ECUATOR IA 
NA 

COMPAREC I E N 
TE 

Natural JARAM ILLO GONZALE Z 
ANTON IA AVEL INA 

POR SUS PROP I OS 
DER ECHOS 

CÉDULA 1704963832 
ECUATOR IA 
NA 

C O M P A R E C E N 
TE 

Natural PACHACAMAC RAMOS 
ANDREA MISHELL 

POR SUS PROP I OS 
DER ECHOS 

CÉDULA 1719735233 
ECUATOR IA 
NA 

COMPAREC I E N 
TE 

A FAVOR DE 

Nomb r e s / R a z ó n soc ia l T ipo I n te rv ln ien te 
Do c umen t o de 

i den t i dad 
No . 

I den t i f i cac ión 
Nac iona l i dad Ca l i dad 

Pe rsona que 
r ep resen ta 

UB I CAC IÓN 

Prov inc ia Can t ón Pa r roqu i a 

P ICH INCHA QU I TO J IP IJAPA 

DESCR I PC I ÓN DOCUMEN TO : 

OB J E TO / OBS ERVAC I ONE S : 
LOS COMPAREC I E N T E S SOL IC I TAN QUE SE AGR EGU E N COP IAS CERT I F I CADAS DE LAS CÉDULAS DE C IUDADAN ÍA , 
CERT I F I CADO DE VOTAC IÓN ; Y, QUE SE OBTENGA EL CERT I F I CADO PERSONAL ÚN ICO DEL REG I S TRO CIV IL PARA SER 
AGR EGADO CO N F O RM E EL ART . 75 DE LA LOG IDC . 

CUANT ÍA DEL AC TO O 
CON TRA TO : 800 . 0 0 

f O T A R I Ç X Â ) R A M I R O G O N Z A L O B O R J A B O R J A 

ÍR\A S E P T U A G É S I M A D E L C A N T Ó N Q U I T O 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701070P04387 

Factura No.: 001-001-000044635 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

7MO PECADO MUSIC S.A. 

OTORGADA POR: RAMOS JARAMILLO FABIÁN GUILLERMO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy cinco de Octubre 

del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía 7MO PECADO MUSIC S.A., el señor RAMOS JARAMILLO FABIÁN 

GUILLERMO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, de sexo 

masculino, de ocupación empleado privado, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

en la calle Gabriel Gutiérrez E13-14 y Jorge Garcés, celular número 0990663556, 

correo electrónico prolapb@gmail.com; por sus propios y personales derechos; la 

señora RAMOS JARAMILLO LUCRECIA DEL CARMEN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, de sexo femenino, de ocupación 

quehaceres domésticos, con domicilio en la ciudad de QUITO, en calle Gabriel 

Gutiérrez E13-14 y Jorge Garcés, teléfono convencional 3456284, correo 

electrónico mela-121@hotmail.com, por sus propios y personales derechos; la 

señora JARAMILLO GONZÁLEZ ANTONIA AVELINA, de naciom lidad 
L 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, de sexo femenino, de ocupación 

mailto:prolapb@gmail.com
mailto:mela-121@hotmail.com


quehaceres domésticos, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Gabriel 

Gutiérrez E13-14 y Jorge Garcés, celular número 0984074164, sin correo 

electrónico, por sus propios y personales derechos; la señora PACHACAMAC 

RAMOS ANDREA MISHELL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, de sexo femenino, de ocupación bachiller en ciencias, con domicilio en 

la ciudad de QUITO, Gabriel Gutiérrez El3-14 y Jorge Garcés, celular número 

0987028121, correo electrónico andreastanllyl56@hotmail.com, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad de 41, 43, 62 y 21 

años respectivamente, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de 

identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

a n ó n i m a , c o n t e n i d a en l as s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

RAMOS JARAMILLO 
FABIÁN 
GUILLERMO 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

RAMOS JARAMILLO 
LUCRECIA DEL 
CARMEN 

ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 

JARAMILLO 
GONZÁLEZ 
ANTONIA AVELINA 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

PACHACAMAC 
RAMOS ANDREA 
MISHELL 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

mailto:andreastanllyl56@hotmail.com


convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (I o ) . - Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es 7MO PECADO MUSIC S.A.. Artículo 

Segundo (2 o ) . - Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3 o ) . - Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE PRODUCTORES O EMPRESARIOS DE ESPECTÁCULOS 

A R T Í S T I C O S EN V I V O , A P O R T E N O N O E L L O S M I S M O S LAS 

INSTALACIONES CORRESPONDIENTES.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE 

EXPLOTACIÓN DE D I S C O T E C A S Y PISTAS DE BAILE INCLUYE 

K A R A O K E S , E T C É T E R A . ; A C T I V I D A D E S DE P R O D U C T O R E S 

PROMOTORES Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PROMOCIÓN 

DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS, CON O SIN INSTALACIONES. ; 

P R O D U C C I Ó N DE OBRAS DE T E A T R O , C O N C I E R T O S , Ó P E R A S , 

ESPECTÁCULOS DE DANZA Y OTRAS ACTIVIDADES ESCÉNICAS COMO 

LAS ACTIVIDADES DE GRUPOS, CIRCOS O COMPAÑÍAS, ORQUESTAS O 

BANDAS, INCLUIDO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA LA 

PRODUCCIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES ESCÉNICAS REALIZADAS EN 

DIRECTO COMO: ACTIVIDADES DE DIRECTORES, PRODUCTORES, 

DISEÑADORES Y CONSTRUCTORES DE ESCENARIOS, TRAMOYISTAS, 

MANEJO DE TELONES, TÉCNICOS DE ILUMINACIÓN Y SONIDO, 

ETCÉTERA.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebraruodos 

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4 o . - Plazo.- El plazo de 



duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 

(5 o ) . - Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN 

MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6 o ) . - Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del 

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispu 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 



Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- C U A D R O DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

R A M O S 
J A R A M I L L O 
F A B I Á N 
G U I L L E R M O 

200 200 .0 200 .0 200 .0 0.0 0.0 

R A M O S 
J A R A M I L L O 
L U C R E C I A D E L 
C A R M E N 

200 200 .0 200 .0 200 .0 0 .0 0.0 

J A R A M I L L O 
G O N Z Á L E Z 
A N T O N I A 
A V E L I N A 

200 200 .0 200 .0 200 .0 0.0 0.0 

P A C H A C A M A C 
R A M O S 
A N D R E A 
M I S H E L L 

2 0 0 200 .0 200 .0 200 .0 0.0 0.0 

TOTALES 800 800 .0 800 .0 800 .0 0.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6 o ) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) RAMOS JARAMILLO LUCRECIA DEL 

CARMEN, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

PACHACAMAC RAMOS ANDREA MISHELL, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

/ 



de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE C U M P L I M I E N T O DE R E Q U I S I T O S . - Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican-y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo $e esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 



RAMOS JARAMI LLO FABIAN GUILLERMO 

CÉDULA: 1714304753 

RAMOS JARAMILLO LUCRECIA DEL CARMEN 

CÉDULA: 1713854378 

JARAMIlGro GONZALEZ ANTONIA AVELINA 

CÉDULA: 1704963832 

PACHACAMAC RAMOS ANDREA MISHELL 

CÉDULA: 1719735233 

Firma Notarie(a) P 

)R RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

Identificación: 1711819803 

Gonzal

o Borja

Firmado digitalmente por 

Gonzalo Borja 

Nombre de reconocimiento 

(DN): cn=Gonzalo Borja, o, 

ou=Notaria 70, 

email=gonzalo_raborja@hotm

ail.com, c=ES 

Fecha: 2018.10.05 14:23:49 

-05'00'



*r REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I DMFTCION GENERAI J t REGISTRO CIVIL, 
' IDENTIFICACIÓN YCEDUlACIÓN 

C I U D A D A N Í A 
171430475-3 

RAMOS JARAMILLO 
FABIÁN GUILLERMO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 

QUITO 

SANTA FRISCA 

FKHA DE NACIMIENTO 1 »77-10-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

RAMOS SEGUNDO ELIAS FABIAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE l A MAOP.c 
JARAMILLO ANTONIA AVELINA 

QUITO 
2016-416-34 

2026-06-24 

AUA 

E3333V2222 

f CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

002 
JUNTA No. 

002 - 323 
NÚMERO 1714304753 

RAMOS JARAMILLO FABIAN GUILLERMO 
APELLIDOS Y NOMBRES L C K M O 

PICHINCHA 

PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 
COMITE DEL PUEBLO 

PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

BOTARÍA SBPTIMGÉÎ 
CERTIFICO: 2011," _  

pACTURA №,» ' 
c o r f o r m i a a d 

N o t a r i a l , d o y j 
e s F I E L C Q > « n s 
ú t i l e s (e 
s e g u i 

"> ' í l 5 t ie In Ley 
l<5 í l o e u r r u í n t o 
« / » • . f p j » » ( » ) 

Or Ramiro Gonzalo forià" torta 
IvORRO SEXAGÉS IMO DFL CANTÓN a i r o 

3Síe e f e e í o y q u e a c t o 

? 3 Í . 20» 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

f¡. D i r e c c i ón Gene r a l de Reg i s t r o C iv i l , 
I den t i f i cac ión y Cedu l a c i ón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

( 

1 \ 

Núme ro único de ident i f i cac ión: 1714304753 

Nombres del c iudadano : RAMOS JARAM I L LO FAB IÁN GU I L LERMO 

Cond ic ión del cedu lado : C I UDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR /P I CH INCHA /QU I TO / SANTA PR ISCA 

Fecha de nac imien to : .14 DE OCTUBRE DE 1977 

Nac iona l idad : ECUATOR I ANA 

Sexo : HOMBRE 

I ns t rucc ión : SUPER IOR 

Pro fes ión : EMPLEADO PR IVADO 

Es tado Civ i l : SOL TERO 

Cónyuge : No Regis t ra 

Fecha de Mat r imon io : No Regis t ra 

Nombres del padre : RAMOS SEGUNDO EL IAS FAB IÁN 

Nombres de la madre : J ARAM I L LO ANTON I A AVEL INA 

Fecha de exped ic ión : 24 DE JUN IO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

i 
№ de cer t i f i cado : 182 - 161 - 77374 

1S2-161-77374 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cert i f icado deberá val idarlo en h t t ps : / / v i r t u a l . r eg i s t r oc i v i l . gob . e c , conforme a la LOG I D AC Art. 4, numera l 1 y a la LCE . 
Vigenc ia del documento 1 val idación o 1 mes desde el día de su emis ión . En caso de presentar inconvenientes con este documento escr iba a en l i n e a@ r eg i s t r o c i v i l . g o b . e c 

https://virtual.registrocivil.gob.ec
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ec


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
R V v WS GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

№WI«O6NY f f l ?U l*a0N 

.., CIUDADANÍA JT138S437-» 

RAMOS J ARMWJ iO™ 
LUCRECIA DEL CARMEN 

PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

. 1975-12-01 

¡ i - ECUATORIANA 

ESTADO Divorciada 

'L. PROfíSlON / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO QUEHACER. DOMÉSTICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADW 

RAMOS SI -CUNDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 0€ LA VAORt 
JARAMILLO ANTONIA 

LUGAR Y PECHA DE HPtD tOON 
QUITO 

2010-12-27 

I PECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-12-27 

V3333V2222 

' , , . „ . - . 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ^ 

018 
JUNTA No. 

I I I H U I » 

1 7 1 3 8 5 4 3 7 8 
0 1 8 - 2 1 7 CÉDULA 

^ ^ M O S J A R A M ^ O U i C R E C ^ D E L 

APELLIDOS Y NOMBRES 

\ PICHINCHA c r cUNSCRIPCIÓN: 
PROVINCIA 

QUITO ZONA: 1 
CANTÓN 

COMITÉ DEL PUEBLO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcc ión General de Regis t ro Civi l , Ident i f icación y Cedu lac ión 

D i r ecc ión Gen e r a l de Reg i s t r o C iv i l , 
W Ident i f i cac ión y Cedu l a c i ón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núme r o ú n i c o de i d e n t i f i c a c i ó n : 1713854378 

Nomb r e s de l c i u d a d a n o : RAMOS JARAM I L LO LUCREC IA DEL CARMEN 

Co n d i c i ó n de l c e d u l a d o : C IUDADANO 

L u g a r de n a c im i e n t o : ECUADOR /P ICH INCHA /QU I TO /SANTA PR ISCA 

Fecha de n a c im i e n t o : 1 DE D IC IEMBRE DE 1975 

Na c i o n a l i d a d : ECUATOR IANA 

Se x o : MUJER 

I n s t r u c c i ó n : BACH I LLERATO 

P r o f e s i ó n : QUEHACER . DOMÉST I COS 

Es t a d o C i v i l : D IVORC IADO 

Có n y u g e : No Regist ra 

Nomb r e s de l pad r e : RAMOS SEGUNDO 

Nomb r e s de la mad r e : JARAM I L LO ANTON IA 

Fecha de e x p e d i c i ó n : 27 DE D IC IEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

№ de cer t i f i cado: 180 -161 -77346 

180-161-77346 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Documento f i rmado e lec t rón icamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certif icado deberá validarlo en :h t t ps : / / v i r t ua l . r eg i s t r oc i v l l . gob . ec , conforme a la LOG I DAC Art. 4, numera l 1 y a la LCE . 
Vigenc ia del documento 1 val idación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en l l n e a@r eg i s t r o c i v i l . g ob . e e 

https://virtual.registrocivll.gob.ec
mailto:enllnea@registrocivil.gob.ee


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
II DIRECCIÓN GENEKA!. DE REGISTRO CIVIL 

lOENTiriCACIÓNVCEDULAOÓH. _ 

CIUDADANÍA 

JARAMIU-0 GONZÁLEZ 

ANTONIA AVEUNA 

' UGARDE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
CALDERÓN 

í E C H A D t H A a W S N f O I » * * 6 " 1 9 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F RH 

ESTADO CIVIL. Casada 
SEGUNDO E F 

RAMOS M 

17S4MM3-Z 

INSTRUCCrON_ 
BACHILLERATO 

PROf ESION ' OCUPACIÓN 
QUEHACER DOMÉSTICOS V2333V2222 

APELliOOS Y NOMBRES DEL PADRE 
JARAMILLO MANUEL 

� ( O M B t t M Í L A M A O R t 
GONZÁLEZ MARÍA DEL CARMEN 

n 'GAR Y fLCHA DE EXPEDICIÓN 
Q U I T O 
2011-04-25 

¡FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-04-29 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

V D i r e c c i ó n Gen e r a l de Reg i s t r o C i v i l , 
I den t i f i cac ión y Cedu l a c i ón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núme ro ún ico de ident i f i cac ión: 1704963832 

Nomb r es del c i udadano : JARAM I L LO GONZÁLEZ ANTON I A AVEL INA 

Cond ic i ón del cedu lado : C I UDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR / P I CH I NCHA /QU I TO /CALDERON 

Fecha de nac im ien to : 19 DE JUN IO DE 1956 

Nac iona l i dad : ECUATOR I ANA 

Sexo : MUJER 

I ns t rucc ión : BACH I L LERATO 

Pro fes ión : QUEHACER . DOMÉST I COS 

Es tado Civi l : CASADO 

Cónyuge : RAMOS M SEGUNDO E F 

Fecha de Mat r imon io : 28 DE OCTUBRE DE 1977 

Nomb r es del padre : JARAM I L LO MANUEL 

Nomb r es de la madre : GONZÁ LE Z MAR ÍA DEL CARMEN 

Fecha de exped ic ión : 25 DE ABR I L DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

m 

№ de cer t i f i cado : 188 - 161 - 77385 

138 -161 -77385 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Documento firmado electrónicamente  
air*330** 

La institución o persona ante quien se presente este cert i f icado deberá val idarlo en : t i t t ps : / / v i r t ua l . r eg i s t r oc i v l l . gob . ec , conforme a la LOG I D AC Art. 4, numera l 1 y a la LCE . 
Vigenc ia del documento 1 val idación o 1 mes desde el dia de su emis ión . En caso de presentar inconvenientes con este documen to escriba a en l i n e a@ r eg l s t r o c i v i l . g o b . e e 

http://registrocivll.gob.ec
mailto:enlinea@reglstrocivil.gob.ee


REPÚBLICA DEL ECUADOR 

t
i LECCIÓN G E N I C I DE REGISTRO CIVIL, 
( IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o 

N 171973523-3 

lllllllllllll 

C I U D A D A N Í A 
APELLIDO1' Y NOMBRE5 
PACHA CAMAC RAMOS 
ANDREA MISHELL 
LUGAUPENACIMIEOTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENT01997-07-28 
NACIONALIDADECUATORIANA 

SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO BACHILL. EN CIENCIAS 

APÍLUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PACHACA MAC TACO SEGUNDO ADÁN 
ierLUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RAMOS JARAMILLO LUCRECIA DEL CARMEN 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2018-01-24 

I FECHA DE EXPIRACIÓN 
¡ 2028-01-24 

V4343V2222 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

4 OC FEBRERO 2818 C fit 

059 - 220 "19735233 
NUMERO 

PACHACAMAC RAMOS ANDREA MISHELL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

2 0 N A 1 

COTOCOU-AO 

PARROQUIA 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Di recc ión General de Regis t ro Civ i l , Ident i f i cac ión y Cedu lac ión 

%. D i r e c c i ón Gen e r a l de Reg i s t r o C i v i l , 
I den t i f i cac ión y Cedu l a c i ón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número ún ico de ident i f icac ión: 1719735233 

Nombres del c i udadano : PACHACAMAC RAMOS ANDREA MISHELL 

Cond ic ión del cedu lado : C I UDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR /P ICH INCHA /QU I TO / SANTA PR ISCA 

Fecha de nac im ien to : 28 DE JUL IO DE 1997 

Nac iona l idad : ECUATOR I ANA 

Sexo : MUJER 

I ns t rucc ión : BACH I L LERATO 

Pro fes ión : BACH . EN C IENC IAS 

Es tado Civi l : SO L TERO 

Cónyuge : No Regis t ra 

Fecha de Mat r imon io : No Regis t ra 

Nombres del padre : PACHACAMAC T ACO SEGUNDO ADÁN 

Nombres de la madre : RAMOS JARAM I L LO LUCREC IA DEL CARMEN 

Fecha de exped ic ión : 24 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

• 
№ de certificado: 186 - 161 - 77334 

186 -161 -77334 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona an te quien se presente este cert i f icado debe rá val idarlo en :h t t ps : / / v i r t u a l . r eg i s t r oc i v i l . gob . ee , con fo rme a la LOG I DAC Art. 4, numera l 1 y a la LCE . 
V igenc ia del documen to 1 val idación o 1 mes desde el día de su emis ión . En caso de presentar inconvenientes con es te documen to escr iba a e n l i n e a@ r eg i s t r o c i v i l . g o b . e e 

https://virtual.registrocivil.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee

